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PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTORES ESPECÍFICOS - GUÍA SECTOR 10  

ẍ>!¬į!EÃẍ 
 

1. Introducción    
 

Esta guía es complementaria al Manual de Usuario Contribuyente del Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos , que se encuentra publicado en la siguiente liga:  

 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/01M
anualInscripcion_al_PI_SectoresEspecificos_VF.pdf   
 

En este documento te indicaremos paso a paso como realizar tu trámite par a solicitar el 
ñǸǪʌɐɶ ᶯᶮ Ẍ>ǍȺʽǍǱɐẍ, conforme a lo establecido en la s ficha s ẪḂẄ¬! ñɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ǍʔɃǸɅʌɐ ǸɅ 
el Padrón de Impor tadores de Sectores Específicos ẫ ʳ Ẍ7/LA Solicitud para dejar sin efectos 
la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos ẫṾ 

  
Importante:  Identifica en que supuesto te ubicas para ingresar 
tu trámite.     
 
 

 
 

Ṝ Contribuyentes que aún no se inscriben en el Padrón de Importadores  

Este trámite lo debes solicitar si no te encuentras registrado en el Padrón de Importadores , 
ʳ ɶǸɵʔȡǸɶǸɾ ǸȺ ñǸǪʌɐɶ ᶯᶮ ẌCalzado ẍ ǱǸȺ æǍǱɶɑɅ ǱǸ uɃɳɐɶʌǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ñǸǪʌɐɶǸɾ MɾɳǸǪȣȒȡǪɐɾṣ EǸǩǸɾ 
cumplir con l a totalidad de Consideraciones previas  y Requisitos del sector.  

La opción que deber ás seleccionar al ingresar  al Portal  del SAT  es: 

Inscríbete en el Padrón de Importadores  

 

Ṝ >ɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅʌǸɾ ɵʔǸ ʳǍ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ǍǪʌȡʬɐɾ ǸɅ ǸȺ æǍǱɶɑɅ ǱǸ uɃɳɐɶʌǍǱɐɶǸɾ 
ṵẌ!ǪʌʔǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ñǸǪʌɐɶǸɾẍṶ 

Este trámite lo debes solicitar si previamente ya te encuentras registrado y activo en el 
Padrón de Importadores Ṟ ʳ ɶǸɵʔȡǸɶǸɾ ǸȺ ñǸǪʌɐɶ ᶯᶮ ẌCalzado ẍ ǱǸȺ æǍǱɶɑɅ ǱǸ uɃɳɐɶʌǍǱɐɶǸɾ ǱǸ 
Sectores Específicos. Debes cumplir con la totalidad de Consideraciones previas  y Requisitos 
del sector.  

La opción que deberás seleccionar al ingresar a l Portal  del SAT es:  

Aumenta en el padrón de importadores tus sectores específicos  

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/01ManualInscripcion_al_PI_SectoresEspecificos_VF.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/01ManualInscripcion_al_PI_SectoresEspecificos_VF.pdf


   

 

 

    

Ṝ >ɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅʌǸɾ ɵʔǸ ǱǸɾǸǸɅ ǱǸȲǍɶ ɾȡɅ ǸȒǸǪʌɐɾ ȺǍ ɾʔɾɳǸɅɾȡɑɅṣ ṵẌéǸȡɅǪɐɶɳɐɶǍǪȡɑɅẍṶ 

Este trámite lo debes solicitar cuando hayas sido suspendido en el Padrón de Importadores 
y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos , ʳ ɶǸɵʔȡǸɶǸɾ ǸȺ ñǸǪʌɐɶ ᶯᶮ ẌCalzado ẍ ǱǸȺ 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos. Debes cumplir con la totalidad de 
Consideraciones previas  y Requisitos del sector. Asimismo, deberás anexar la 
documentación con la que acredites que ya quedó subsanada la irregularid ad por la que 
fuiste suspendido . 
 
La opción que deberás seleccionar al ingresar a l Portal  del SAT es:  

Solicita se deje sin efectos la suspensión al Padrón de Import adores  

 

2. Consideraciones previas   
 

                                             Puedes validar tu información en:  

1. Estar inscrito y activo en el RFC.  

 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/login/43824/reimprime -tus -
acuses -del -rfc   
 
En la sección de Actualización en el RFC , apartado Reimprime tus 
acuses en el RFC , opción Generar Constancia . 
 

2. Contar con e.firma vigente.  

 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/19941/valida -la-
vigenc ia-de -tu-e.firma -(antes firma -electronica)   
 
En la sección de Otros trámites y servicios , apartado 
Identificación y firmado electrónico , opción Valida la vigencia 
de tu e.firma .  
 

 
3. Estar al corriente en el cumplimiento 
de tus obligaciones fiscales:  
 
 
a)  La opinión de cumplimiento debe 

estar en sentido positivo (artículo 32 -
D, Código Fiscal de la Federación).  

 
b)  No estar en el listado publicado por el 

SAT en términos de los artículos 69 y 
69-B, tercer párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI, del 
referido artículo 69.  

 

 
a)  https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta -tu -opinion -

de -cumplimiento de -obligaciones -fiscales   
 
En la sección de Otros trámites y servicios , apartado Opinión de 
cumplimiento , opción Consulta tu Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales . 

 
 

b)  Contribuyentes eliminados de la relación de contribuyentes no 
localizados (artículo 69):  
 
https://www.sat.gob.mx/consultas/64171/consulta -de -contribuyentes -
eliminados -de -la-relacion -de -contribuyentes -no -localizados  
 
Contribuyentes que realizan operaciones inexistentes (artículo 69 -B): 
 
https://www.sat.gob.mx/consultas/76675/c onsulta -la-relacion -de -
contribuyentes -que -realizan -operaciones -inexistentes  
 

4.  Tu domicilio fiscal deberá encontrarse 
ǪɐɃɐ Ẍ¬ɐǪǍȺȡʽǍǱɐẍ ɐ ẌMɅ ɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ 
ʬǸɶȡȒȡǪǍǪȡɑɅẍ ǸɅ ǸȺ éf>ṣ 

 
https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta -tu -
informacion -fisc al  
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En la sección de Consultas , apartado Otros trámites y servicios , 
opción Consulta tu información fiscal , campos Estatus Domicilio  y 
Estatus Contribuyente en domicilio . 
 

 
5. El estatus del Buzón Tributario deberá 
ǸɅǪɐɅʌɶǍɶɾǸ ǪɐɃɐ ẌĞǍȺȡǱǍǱɐẍṣ 
 

 
https://www.sat.gob.mx/consulta/74825/informate -sobre -como -
dar -de -alta -tu -buzon -tributario  
 
En la sección Buzón Tributario . 
 

 
6. Contar con un agente aduanal, 
(artículo 59, fracción III, segundo párrafo 
de la Ley Aduanera).  
 

Deberás considerar que,  si la patente está suspendida o se 
suspende durante el proceso, el trámite se rechaza de forma 
automática. Es recomendable ingresar más de una patente o 
verificar con el Agente Aduanal que la patente que declare NO 
SE ENCUENTRE SUSPENDIDA . 

 

3. Especificaciones de los archivos   
 

V Los archivos deberán guardarse con extensión .txt.  

V Utilizar únicamente mayúsculas.  

V ¬ɐɾ ǱǍʌɐɾ ǱǸ ǍɶǪțȡʬɐ ǱǸǩǸɶǎɅ ɾǸɶ ǱǸȺȡɃȡʌǍǱɐɾ ɳɐɶ ɳȡɳǸɾ Ẍἐẍṣ  

V En caso de que la información se conforme de más de una palabra, deberán 
agregarse en la misma columna.  

Por ejemplo: PYJ210991IE7|NORTE 1|AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS|CIUDAD DE MEXICO|  

V El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 512 kilobytes (KB). En caso 
de que excedan este tamaño, deberás anexar la información por part es.  

V El sistema no permite repetir el nombre de los archivos, en caso de que requieras 
agregar más de uno al mismo requisito, deberás identificarlo con número 
consecutivo o hacer referencia al sector que corresponde.  

o Por ejemplo: SOCIOS18062019_01, ñÃ>uÃñ᷊Ḅ᷉Ḃ᷊᷾᷉ḅẅ᷉᷾Ṻ 
ñÃ>uÃñ᷊Ḅ᷉Ḃ᷊᷾᷉ḅẅ᷊᷉ẅñǸǪʌɐɶ᷊᷉ṹ ñÃ>uÃñ᷊Ḅ᷉Ḃ᷊᷾᷉ḅẅ᷊᷉ẅñǸǪʌɐɶ᷊᷊Ṻ 

V El orden de los datos requeridos será conforme a lo que se indique en cada uno 
de los requisitos.   

V Evita agregar espacios, guiones o puntos.  

V Los escritos libres, deberán proporcionarse firmados por el representante legal, 
ǪȡʌǍɅǱɐ ʌǸʲʌʔǍȺɃǸɅʌǸ ȺǍ ȺǸʳǸɅǱǍ ẌǩǍȲɐ ɳɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ ǱǸǪȡɶ ʬǸɶǱǍǱẍ. 

V El formato de archivo debe ser .pdf.  
V Si proporcionas documentos en un idioma diferente al español y no los 

acompañas de su respectiva trad ucción, se considerará incumplido el requisito 
correspondiente.  
 

 

 

https://www.sat.gob.mx/consulta/74825/informate-sobre-como-dar-de-alta-tu-buzon-tributario
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4. ¿Cómo ingresar al sistema para solicitar mi trámite?  
 

Paso 1.- Ingresa a  sat.gob.mx , en el apartado de Trámites del RFC .  

 
 

Paso 2. - Da clic en la sección Importadores y Exportadores , y selecciona la opción que 
corresponda a tu solicitud Inscríbete en el Padrón de Importadores , Aumenta en el 
padrón de importadores tus sectores específicos , o Solicita se deje sin efectos la 
suspensión al Padrón de Importadores . 

 

 
 

 
Paso 3. - Podrás ingresar al Portal del SAT con tu RFC y Contraseña  o con tu e.firma:  

 



   

 

 

    

 

 

 

 

  

Importante: El procedimiento descrito en el siguiente paso lo 
debes considerar si aún no estás inscrito al Padrón General de 
Importadores  o estás solicitando que se deje sin efectos la 
suspensión al Padrón de Importadores . Si ya cuentas con el 
padrón y quieres incrementar sectores, ve al Paso 5 .    

 

 

Paso 4. - Se desplegará el formulario con tu s datos de identificación precargados. En la 
sección Encargos que se Confieren  debes indicar un número de patente de Agente 
Aduanal y seleccionar su vigencia, se mostrarán de forma automática los datos del 
Agente Aduanal.  



   

 

 

    

 

  

Importante:  Cuando estás solicitando que se deje sin efectos la 
suspensión al Padrón de Importadores, se sugiere que elimines las 
æǍʌǸɅʌǸɾ !ǱʔǍɅǍȺǸɾ ɵʔǸ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ǪɐɅ ǸɾʌǍʌʔɾ Ẍñuspendido ẍṞ 
así evitarás que tu trámite sea rechazado de forma automática, por  
no contar con Encargos Conferidos con patentes activas.  Ejemplo:  

 

 

 

Paso 5. - Da clic en el botón Incorporar sectores específicos a su solicitud .  



   

 

 

    

 

 

Paso 6. - En el rubro Sectores Específicos , selecciona el campo del sector Calzado , con 
esto se habilita el apartado que te permite adjuntar la documentación requerida.  

   



   

 

 

    

 
Importante:  Podrás ingresar más de un sector en la misma 
solicitud, únicamente deberás seleccionar los recuadros de los 
sectores que deseas agregar e incorporar los archivos que  
correspondan a cada uno de ellos.     

 
Paso 7. - Deberás seleccionar el requisito que se relacione con el archivo que vas a 
adjuntar; da clic en el botón Examinar  para localizarlo y anexarlo.   

   
 

  

   



   

 

 

    

   

Importante: Recuerda que cuando estás solicitando que se deje 
sin efectos la suspensión al Padrón de Importadores, adicional a 
los requisitos solicitados, deberás anexar la documentación con la 
que acredites que ya quedó subsanada la irregularidad por la que 
fuiste suspendido . 

Los archiv os que incorpores aparecerán en forma de lista; si requieres eliminarlos, da c lic 
en el ícono de color rojo.  

 

 

 

Paso 8. - Una vez que agregues todos los archivos,  da clic en el botón Enviar .  

  

  

 

 Paso 9. - Aparecerá un resumen general de la solicitud, si estás de acuerdo con la 
información mostrada, da clic en el botón Confirmar .  



   

 

 

    

 
  

Paso 10. - A continuación, el sistema solicitará firmar tu solicitud, da clic en Confirmar . 

 



   

 

 

    

  

  

Paso 11.- Captura la contraseña de tu e.firma, además incorpora los archivos, llave privada 
ṵẌṣȶǸʳẍṶ ʳ  ǪǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐ ṵẌṣǪǸɶẍṶ ʳ ɾǸȺǸǪǪȡɐɅǍ ǸȺ ǩɐʌɑɅ Confirmar . 

  

 
 

Importante: Al ingresar la e.firma  para concluir el trámite de solicitud, el 
contribuyente asume la responsabilidad de la veracidad y autenticidad de 
la información proporcionada.   Asimismo, considera que las autoridades 
fiscales pueden ejercer sus facultades para corroborar la informació n 
manifestada por el contribuyente.  

 

  



   

 

 

    

 

  

  

Paso 12.- En el siguiente paso, deberás seleccionar Concluir Solicitud , con esto concluyes 
el envío de la Solicitud de Inscripción en el Padrón de Importadores y en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos .   

  

  

  

Paso 13.- En seguida se mostrará la siguiente pantalla, donde podrás generar tu acuse del 
trámite al seleccionar el botón Generar Acuse .  Puedes guardarlo o imprimirlo.  

  

  

La aplicación emitirá el acuse en formato PDF  (como el  que se muestra a continuación) . 

  



   

 

 

    

 

 

 
Importante: El resultado de la s solicitud es de los Contribuyentes 
que aún no se inscriben en el Padrón de Importadores  y los 
Contribuyentes que ya se encuentran activos en el Padrón de 
uɃɳɐɶʌǍǱɐɶǸɾ ẐẪ!ǪʌʔǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ñǸǪʌɐɶǸɾẫẑṹ se dará a conocer en 
un máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente  a 
la recepción de la solicitud.  
 
Para el caso de las solicitudes d e los Contribuyentes que deseen 
ǱǸȲǍɶ ɾȡɅ ǸȒǸǪʌɐɾ ȺǍ ɾʔɾɳǸɅɾȡɑɅṾ ẐẪéǸȡɅǪɐɶɳɐɶǍǪȡɑɅẫẑ, el resultado 
se dará a conocer en un máximo de 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.   
 
Podrás consultar tu resultado a tra vés de Trámites del RFC  / 
Importadores y exportadores  / Consulta r tus solicitudes en el 
padrón de importadores . 

 

 
 

 










